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Publí<¡ucsr, regístrese, comuujquese 
y archívcsc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Curacns, a los siete días del mes de 
abril del atio de mil novecientos vei11-
te.- A1io 110·· de la Independencia y 
629 de la Federación. 

El Presicknle, J. HOJ:\S Fc11NÁ'mEz. 
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente. C. l'epes.-Vocal, Arminio Bor
jas.-Vocal, P. Hermoso Tellería. - Vo
cal, Antonio Alamo.-El Secretario, F. 
C. Vetanco11rt Vigas. 

13.264 
Resol11rió11 de 10 de abril de 1920, por 

la cual se concede el "Pase", a las 
Bulas Pontificias correspondientes a 
la institución canónica del llusfrí
simo Seifor Doctor Arturo Celestino 
Aluarez como Obispo Coadjutor, con 
derecho a /utura .rncesión, del llus
trisimo Señor Doctor Felipe Neri 
Sendrea, Obispo de la Diócesis de 
Calabozo. 

Estados L'nidos de Venczuela.- Minis
terio de Relaciones Interiorcs.-Di
rección Administrntiva. - S'ección 
Aclminislrntiva. - Carne.is: 10 de 
abril ele 1!)20.- 110·· y (i2• 

lfr.rnello: 

Hecibidas las Bulas Pontificias co
n cspondientes a la inslit11ción cnnc'i
nica tlc-1 Ilustrísimo Se1ior Doctor Ar
turo Celestino J\lvar<•z t:01110 Obispo 
Coadjutor, con dl't'et:ho n l'uturn su
cesión, del Ilustrísimo Se1ior Doctor 
Felipe :'.'\eri Scndrrn. Obispo de In Dió
cesis de Caluhozo, el ciudadano Presi
dC'nte Provisional de la lkpública <'ll 
uso de la atribucicin 17• del articulo 6• 
ele la Ley de Patronato, conc<'dc el 
"Pase", u las expresadas Bulas, en el 
co1H.:epto de que s<ílo se concede en 
cuanto queden a sal\'o los cl<•rechos y 
prerrogatiYas de la Nación. 

Comuníquese y publíc¡ucse. 
Por el Ejecutivo Feclrml, 

fo:-.ACIO A:-:llíl:\[)f., 

13 .265 
Decreto Ut•glamenlario del Hipódro

mo Na<'ional de 10 de abril de 1U20. 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO 
DEL HltPODR-OMO NACIONAL 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Arlí-culo 1? La Dirección y Admi

nistración dol Hipódromo Nacional la 
ejercerá eJ Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Fomento, el 
cual nombrará una Junta, con tales 
fines, y, además, un Inspector, para el 
cuido y vigilanda de dicho Hipódro
mo. 

Artículo 2? El Hipódromo Nacio
nal se dedicará especialmente a ca
rreras de caballos, con el fin de fo
mentar el mejoramiento de las razas 
equinas d,e-1 país, pero el Ejecutivo 
Federal puede autorizar el uso del te
rreno. del mismo Hipódromo transi
toriamente para. otros objetos de pú
blica utilidad. 

Artículo 3? La Junta de que tra
ta el artículo 1 ~ administrará el f,mdo 
de carreras, que está constituido por 
todos los ingresos provenientes del es
pectáculo, tales como: 10% de las 
apuestas he<'has e11 el totalizador: 
f 011dos recaudados por entradas al es
pectá<'ulo; cuota de entrada de los ca
ballos l'II las ca,·rera.~: forf ails: 111111-
tas: remanente que corresponde al Hi
pódromo en caso de venta o remate 
de caballos; matrírnlas de 'jockeys; 
11enla lte programas, ele. 

Articulo ·1':' Las carreras de cabn
llos en el Hipódromo ~acional pueden 
ser organizadas directamente por el 
Ministerio de Fomento, conforme a 
las bases que para cada cnso se fijen, 
o por empresurios o socied-ades a quie
nes el Ejecutivo Feclerul conceda la 
autorización respectiYn, <'n conformi
dad con los artículos siguien tes. 

Unico. La autorización a c¡ue se re
fiere este articulo puede ser para un 
solo dia o para períodos determina
dos. 

Artículo 5•) Todo el que solicite la 
autorización indicada en el artículo 
que precede, acepta desde luego y se 
entiende sometido a lus disposiciones 
de este Reglamento. DOCTOR\'. MAHQCEZ BUSTILLOS, Artículo 6~ Parn cada día o pcrío-

1;·P11Es11>E~TE l'UOVISIONAI. llE LA HEPUBLICA, do de carreras llOlllbrarú el Ministe-
en uso de In atribución 8·• del urtícnlo río de Fomento, con la debida anteln-
7U de la Constitución '.'!ncionul , ció11, tres Comisarios que vigilarán la 
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formación y oportuna public.acicin del 
rnspccti\'o prngramn, y ejercerún las 
drmás funciones q uc este Reglamen
to ks atribuye. 

Artículo 7° El Ejecutivo Fede ral 
podr:í acordar premios especiales tan
to a los criaclon•s como a los propie-· 
tarios de caballos nacidos en el país 
y que resulten vencedores en las ca
rreras que se verifiquen en el Hip<J
dromo Nacional. Dichos premios se 
fijarán por Resolución del Ministerio 
de Fomento publicada con ,anticipa
ción y se adjudicarán, según el resul
tado de la carrera, verificado por los 
Comisarios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la clasificación y matrícula ·de 
los caballos 

Atitículo 8~ No podrán tomar par
te en las carreras del Hipód1romo Na
cional sino los caballos que reúnan 
las condiciones estipuladas en los pro
gamas que se elaboren al afecto, y lo!
comisarios pueden exigir cuantos an
tecedentes sean nec~arios para po
ner en claro el origen del caballo, fa
llando en consecuencia. 

Articulo 9~ Se consiqera.-rá ineu
paz para correr en el Hipódromo Na
cional a todo ca.bailo: 

a) Que lleve un peso inferior a 35 
kilogramos. 

b) Que no haya cumplido dos níios. 
e) Cuando, por sus condiciones fi · 

siológicas, consideren los Comisarios 
una crueldad admitirlo a los concur
sos. 

Artículo 10. La edad de los caba
llos se cuenta desde el 1? de enero del 
año de su nacimiento. Según su razu 
sr clasifican: como de pura sangre los 
que sean producto de padres inscri
tos en un Stud-Book de pura sangr~ 
rrconocido; como de media sanore 
los que provengan de oruzumiento d(• 
la anterior con otras razas, y como 
criollos los nacidos en (') pnís que no 
pertenezcan u las clases untcriorc•s. 

Articulo 11. Las cuneras que se 
formen entre caballos de media san
gre importados con criollos o media 
sangre del pais, deben estar en cada 
caso, autorizados por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con los Comi
rios. 

Artículo 12. Un caballo designado 
asi: "que no ha ganado", es el que no 
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ha ganndo ninguna cniTrru pública, 
en ningún país. 

Articulo t:t Las 111:ilrirnlas <> ins
cripdones Sl' harlÍn por los Comisa
rios, a pctiriún de los duelios del ca
ballo o d(' apoderados C'speciall's. Las 
matriculas pu<'dcn solicitarse por la 
vía postal o por la tclegr.ifica y si! ex
pedirán por escrito en el local, en el 
dia y IHll"U indicados l'll el programa 
de la carrera. Toda matdcula que se 
solicite o que se expfdu después de la 
hora fijada al efecto, será nula. 

Artículo 1.t. La ma'lrí.cula debe 
contener los distintivos especiales del 
cabaJlo, su edad y su origen y los de
más da tos que sea posible obtener res
pecto a su genealogía. 

El caballo cuya matrícula no satis
faga estas prescripciones queda in
calificado, es decir, no podrá correr, 
sin perjuido de que su dueño tenga 
que pagar la indemnización o la tota
lidad de la entrada si no hubiere de
reoho a "forfait". 

Artículo rn. Ut)U vez inserto un 
caballo en una car1-cru publicada en 
programa oficial, basta para las ca
rreras sucesivas designarlo simp.le
mente con el nombre, aun cuando no 
hubiere corrido. 

Artículo lü. Cuando ,se quiera 
,cambia,r a un caballo el -nombre según 
el cual haya corrido anteriormente, 
debe advertirse esta circunstancia en 
todas las matrículas que se hagan du
rante los tres meses siguientes al nvi
so oficial del cambio. 

Artículo 17. Los Comisarios ten
drán en todo caso el derecho de no re
validar las matrículas hasta que con
sideren perfectamente identificado el 
caballo qur se pretenda matricular. 

Artículo 18. Si, a consecuencia de 
un manejo fraudulento, se hace correr 
o se inscribe algún caballo bajo dcno
minaciú1¡ o dcscripci<'m inexacta, dicho 
caballo qu<'darú incapacitado pa·ra co
rrt'r en lo sucesivo en el Hipódromo 
~ncional v su dueño clcbcrú restituir 
los premicis ganados, o lus personns u 
quienes por derecho cont'sponda n, y 
además <1uedarú privado del derecho 
de tomar parte en nuevos concursos. 

Articulo 19. El propietario. que de
see que sus caballos no corran tempo
rati,1ente bajo su nombre, deberá avi
sarlo a los Comisarios, quienes podrán 
coRceder, si lo juzgan conveniente, la 
autorización necesaria a la persona 
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designada pura susliluirlo. Mirnlras 
dure <·sir pcríod<>, el apoclcraclo 110 
podrú haccl' correr otros caballos sino 
los de su poderdante. 

Articulo 20. :--lo podrú hacers(' nin
guna allcrad«'> n a los términos de la 
matricula ckspués de expedida. 

Articulo 21. La inscripción de un 
cabal'lo cuyo duc1io hubiere muerto 
antes de la f<'l'ha fijada para la carre
ra, será nula. y la cuota ele entrada se 
devolverú a quienes conesponda. 

CAPÍTULO TEIICl::110 

Ve las carreras 
Artículo 2'2. Son carreras públicas 

las que están doladas con premio o 
premios formados por el valor de las 
rntradas ele los concunentes. por los 
que ncuc!'dc el Ejecutivo Federal, se
gi'm el articulo 7•• o por donación de 
partícu.lare6, siempre que dichas ca
rreras estén abiertas al público. 

§ único. Debe ser necesariamente 
pública toda carrera en que se adju
diquen premios fijados por el Ejecu
tivo Federal. 

Articulo 23. A la hor~ sc1inlada 
para dor comienzo a la carrera se pro
cederá a pesar los jockeys. 

Artículo 2-1. Los jockeys cstún en 
Ju obligadún de hacerse pesur a la 
hora indicada, en presencia de los Co
misarios o de sus delegados, quienes 
harún constar el peso de cada jockey 
antes de la carrera. 

~ único. El jockey que se haga es
perar mús de 10 minutos será multarlo 
con B 20 y si transcurrieren í5, podrá 
quedar excluido, a menos que justifi
que la causa de su retardo. 

Artículo 25. Los propietarios o sus 
representantes están obligados a ma
nifestar, durante los primeros cinco 
minutos que sigan a la señal de cam
pana. cuáles de los caballos por ellos 
inscritos son los que van a correr. 

Artículo 26. Si un cabaIJo hubiere 
sido vendido con todas sus inscripcio
nes, o parte de ellas, el derecho de re
tirarlo o dC' declararlo "forrfail", co
JTesponde únicamente al comprador. 
En lus venias privadas es indispensa
ble una declaración C'Scrita y firmada 
por las dos JHll't<'s para que conste que 
el caballo ha sido vendido con sus ins
~ripciones; <'n subasta pública y en las 
carreras de Ycnta, las condiciones esti
puladas en la venta o en el programa 
de carreras hacen fe. Salvo prueba en 
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contrario, todo caballo se considera 
vendido sin sus inscripciones. 

Articulo 27. La declarnción por Ju 
cual se retira un cabalJo es irrevoca
blr. y si a consecuencia de 1111 error se 
uclm1te l'I caballo en Ju currera, por 
ningún rrspecto será válida la ganan
cin y qurclurá distanciado en la ca
rrera. 

Artículo 28. Si el caballo hubiese 
siclo 111alriculudo con toda exactitud, 
pero de dicha matricula resultare que 
110 está calificado para la carrera en 
que tomó parte, se devolverá al dueño 
el valor de la entrada y éste distribui
rá el premio que hubiere ganado. 

Articulo 29. La cuota de entrada se 
pagará en el momento de matricular 
el caballo. En el din y hora señalados 
para las declaraciones de "forfait", se 
devolverán las cantidades fijadas en 
las condiciones de las carreras a, los 
dueños que retiren sus caballos. 

Lu cuota de entrada de los caballos 
extranjeros en las carreras interna
cionales se pagará el día de su llegada 
a Caracas y las matrículas se expedi
rán en el lapso fijado. 

Articulo 30. Todo propietario que 
haga correr por la primera vez dcberú 
declarar por escrito n los Comisarios 
los colores que adopte como distinti
vos. Los colores no podrún ca111bin 1·se 
sin previo aviso, y todo jinete que se 

lnesente con colores distintos a los que 
1ubiere declarado el due110 del caba
llo pagarú una multa de B 40. El tra
je de )ockey es de rigor. Ninguna 
persona podrá hacer correr bajo los 
colores adoptados por otro propieta
rio, a menos que éste haya dejado de 
concurrir en Venezuela durante dos 
años consecutivos. Cuando corran va
rios cabatlos de un mismo propieta
rio en una carrera, éste deberá dife
renciar a cada uno de sus jockeys con 
una banda -de color distinto. La in
fracción de esta regla se multará con 
n·20. 

Artículo 31. Todo caballo debe lle
var marcado en la gualdrapa el nú
mero con que figura en el programa, 
so pena de multa. 

Artículo 32. Los números que se
gún el programa designen u los dife
rentes caballos que tomarún pa1·tc rn 
la carrera serán expuestos a la vista 
del público; y una señal ostensible avi
sará que sólo los caballos cuyos núme
ros figuren hasta ese momento serán 
los que tomarán parte en las carreras. 
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Ningún caballo C}lt<' no esté avisado 
oportunamente tiene derecho n correr; 
y el propietario que no haga correr su 
caballo, una vez apuntado como con
currente, deberú dar a los Comisarios 
una explicación satisfactoria o paga
rá una multa. 

Artículo 33. En las condiciones de 
las caneras que contengan disposicio
nes especiales, se estipulará si se refie
ren a los resultados obtenidos por los 
caballos hasta el momento de la ins
cripción o hasta el de la carrera. 

Artículo 34. Los jockeys que no se 
encuentren en la raya o salida a la 
hora señalada al efecto no tomarán 
parte en la currera y scrún multados. 

Articulo 35. Los puéstos de los ca
ballos en la raya se sorteat·án antes de 
la carrera. 

Articulo 36. Los Comisarios nom
brarán para cada dia de carreras un 
juez de salida (o starter). Este pue-de 
hacer retroceder los caballos de la raya 
hasta donde lo juzgue necesario. 

Se prohibe a los jockeys hacer galo
par sus caballos hasta que no fiaya 
sido dada la señal de salida. Los ca
ballos deberán esperar, caminando al 
paso, la sefial de salida. Dicho juez 
(startcr) decide sin apelación de la va
lidez de la salida. 

Articulo 37. Los Comisarios podrán 
multar a los jockeys, o prohibirles 
montar durante un lapso determinado 
cuando desobedezcan las órdenes del 
"star ter". 

Articulo 38. El tiempo acordado 
para la duración de una carrera no 
podrá exceder de 15 minutos, después 
de la señal de la salida; \'encido este 
lapso, el premio ingresará al fondo de 
carrera y la carrera será nula. 

Artículo 39. Se podrú distanciar un 
caballo si se prueba que su jockey se 
atravesó en la línea de otro sin llevar
le por lo menos dos cuerpos ele ven
taja; si lo empuja, a menos que la co
lisión sea causada por un tercero, y si 
le impide por cualquier otro medio 
avanzar. En los casos anteriores el 
distanciamiento de un caballo tendrá 
por consecuencia el de todos los caba
llos pertenecientes en parte o en tota
lidad, a un mismo dueño. 

Artículo 40. El cabaUo que se salga 
de la pista durante la carrera será dis
tanciado, a menos que se logre que 
vuelva u emprender la carrera por la 
pista en el mismo lugar donde la aban
donó. 

Tomo,XLlll-7-P. 
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J\rticulo 41. Si un jockey cae du
rante la carrera y cualquiera otra per
sona que tenga igual peso, o mayor, 
monta el cabullo en el lugar donde 
cayó aquél, el caballo conservar.'.1 to
dos sus derechos. 

Artículo 42. Para que un caballo 
tenga derecho al premio debe haber 
llenado todas las condiciones de la ca
rrera; si ninguno las llenare, la carre
ra será nula; asimismo lo serú cuando 
no se pres en te si no un caballo a dis
putarlo. 

Ar ticu lo 4:l. No huy sino un ,·encr
dor en cuda carrera. Lus sumas que 
se adjudiquen al segundo o ul tercero. 
formadas, yu por donuci1'rn especial o 
por lus entrndus de la cul'l'eru, no se 
co11sidera1·ú11 como premio. Los obje
tos de arte y dcm:is l'<'COlllpl'nsns de 
ese género, no se consideran com0 
premios. 

Ar tículo -1 l. Los caballos que huyan 
corrido carrerns de obstúculos se con
sideruri1n como si no hubierun corri
do, aun-cuando hayan \'encielo, salvo 
l'Sli pu ladones rxpresas en con trurio. 

Artículo l:i. El prnpit•turio de vu
rios caballos en una misma car1·c1·u 
podrú hacer ganar al que mús le con
venga. 

Articulo 46. Todo jockey, acondi
cionador (trainer) o propietario con
victo de haber hecho perdet· a su caba
llo por medio de manejos fraudulen
tos, quedará incapacitado para n\on
tar, acondicionar y hacer correr nin
gún caballo en el Hipódromo Nacio
nal, y podrá ser excluido hasta de lu 
asistentia al espectáculo. El caballo 
que hayu sido objeto de tales manejos 
tambi(•Jt J)Oclrú ser exduiclo lfc las ca-
1'l'Cras. 

Articulo -li. Después de cada ca
rrera los jockeys pcrma11t·cerú n a ca
ballo y en perfecto aisla111ie11to, yendo 
hasta el sitio donde se \'Cl'ifica el peso. 
Los caballos deberún ser desensillados 
delante <le la puerta dl'i recinto de la 
búscula, en dondl' pcrntanece1·ún has
ta que los jockeys resp<'ctivos hayan 
sido pesados. El término de la verift-
cución de pesos se indicarú por tufo 
señal que a la vez ser"in'1 pura sancio
nar el orden de llegada ele los caballos 
apuntados. En caso de accidente y 
cuando éstos imposibiliten al jockey 
para llegar al peso, podrá ser llevado 
a él. El jockey que no se presentare
en el peso conforme a lo prescrito será 
multado con B 200. Si el peso que re
sultar<' de la verificación fuere menor 
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en un kilogramo del que tenía antes de 
la carrera, <·l jockey sen\ multado has
ta con n 200. 

Artículo -18. Cuando el jockey que 
llega primC'ro ha sido descalificado o 
distanciado por cualquier motivo, es 
ni sC'gundo a qtti('n correspomk C'I pri
mer prC'111io, adquiriendo, por conse
l'll<'nciu, t•I t<'n't'l'O c•I puésto del s<'gttn
do, y así los dPmÍls. 

§ lluy lugar u descalificarión por 
manejos fraudulentos, y n distancia
miento por infracciones inYoluntnrins 
del fkgla111C'nto, pero con algún género 
de i111p1·udc•ncia, 1H'gligcncia o culpa. 

Artículo IH. Cuando dos o más ca
ballos lkgarcn los primeros a la raya, 
de tal manera juntos que el Juez no 
pueda decidir cuúl ha ganado, se di
Yidirn el premio entre los vencedores, 
a mC'nos que sus dueños eonv<'ngan en 
r¡uc se repita la car,·cru, lo cual se harií 
en la oportunidad que fijen los Comi
sarios. Para los efectos de la totaliza
ción, los billetes de los caballos gana
dores se pagarún como tales, cnalqu ie
ra c¡ue sen la decisión de los due1ios. 

Cuando dos o mús caballos hayan 
ll <'gado al mismo ti<'mpo co1110 segun
dos y el primero haya sido dC'scnlifi
cudo o distanciado por 1·rsol11ciún die
Inda c•n lit•mpo oportuno p:irn que 
Pll<'da lt•nt•r lugar la dt•cisiYn, la cn
JTt·1·a st• l'l'tH·lirú t•11trc• lns qut· lll'garon 
de segundo:-;, a mr11os q11l' los propie
lul'ios t·on,·t·n~nn l'tl tli\'idil' rl premio. 

para el s<'gundo o te1·ce1· puésto se 
considerará como si hubirrnn obteni
do ese puésto en dichu corrern. 

Artículo 52. Para ganar en las ca
rrrras de tres las dos mejores, es me
nester que el caballo venza en dos de 
ellas. 

Arlkulo !>:l. C:uundo hny tnblu en 
In catTl'l'H u que se relierr el artículo 
anterior ella será nulu y tocios los ca
ballos yolvernn a correrla. 

Artículo 5.1, En la mismn especie 
de carr<'rus de tres las dos mejores se 
observarún las siguientes reglas: 

1 ~ Cuando dos caballos ganen cada 
uno una prueba, ellos solos son los que 
tienen derecho a correr la decisiva. 

2° Si la carrera se decide en dos 
pruebas, los puéstos se fijarán segLtn 
el orden en que hayan llegado en la 
s<'gundu. Si hubiere tres pruebas, el 
que ganare una solamente ocu¡HU'ÍI el 
segundo puésto. 

3° Tocio caballo retirado untes <le 
decidir la carrera queclarú distan
ciado. 

,to Ningún propietario puede hacer 
COrt'<'I' mús de un caballo en rsta clase 
de t'lll'l'Cl'HS. 

5q J\utH[UC pcrtrnC'zcan a difcrC'n
t<'S propietarios, dos o mús cuhallos 
nc·o1Hli<'ionados por 1111 111is1110 inlcn·
sado, podrún to111:11· parl<' t'II In ca-
1·1·t•rn. 

C \\'\TUI.O C\.: \\\'\'O 
~,-\,1.'.\\\\) :,\). ~, \()$ \W"\)\~\.,,-,u~ ccm-

vicm•n en dividir tanto el p1·im<'r pre- Disposiciones di1H•rws 
mio como el St'gundo y si huy lugar J\rlí..:ulo 55. Cuando entre las con-
al tercero, éstos se distribuirírn entre dkiones de una carrera fi~ura la de 
ellos por pnrtes iguales. vender los caballos al meJor postot', 

Artículo 51. Cada uno de los caba- todo caballo que no haya siclo retirado 
llos que hayan llegado juntos al pri- podrú ser adquirido untes de la curre
mer puésto o seu que hayan hecho ta- ra, mediante el precio que su duefio le 
bla y entre los cuales se divide el pre- haya fijado, aumentado con una su
mio de una carrera se considerará ma igual al premio. Antes dr la cane
ganador d<' ella. Cuando las condicio- ra únicamente los propietarios de los 
nes de una carrera imponrn recargos caballos comprometidos v no retira
conforme a , las cantidades gana<fas, dos de la carrera tienen d derecho de 
no se tonrnran rn cuenta para los ca- adquisición. Si hay dos o mús ofertas 
ballos a c~uc se contrae este artículo iguales la suerte decide. ~ingún ca
sino en la cantidad que a cada cual bailo adquirido antes de la carrera po
tocnrc en \a división de \Wcmios \lOr drá corre\' en e\la. E\ lapso dunm\c 
\rnr\es igualrs. r\ cual pucc\c cjcrcc1· el derecho de 

'En caso l\e que ocu\'ra \o mismo pa- \ic:i\aciim comienza \~) minu\os an\es 
rn l'I sl'gundo puésto las sumas corres- d<' la hora fijada para la carTera y ter
po111lit•111cs al sPgundo y tt•rct't' puéslos 111inn t'n t•I mo111<.-nlo t·n ([Ul' Ju cnm
se di\'id<'n <'ll dos p:1rlC's igunlt's. Si los puna avise Ju upl'rturn dt•I peso. Du
l'uhallos hacen lnbla para <'I t<'rce1· rantl' C'Sl<' tiempo ning1111 propi<'lario 
puésto, la suma atribuida al tercero podrú rdirur sus cnlrnllos. Los cuba
se divide por purtes iguaks. Ca<la uno llos deben t•stur presentes en el recinto 
de los caballos que huyan hecho tabla , de Ju báscula 15 minutos antes de la 
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hora fljuda parn la catT<'l'll, tiempo 
durnnlr el cunl todo caballo podrú ser 
adquirido, aunque huya alrnndonadn 
el mencionado sitio. 

Todo caballo que durante esle li<'lll
po haya estado ausrnlc se considerarú 
relirm.lu y no puede coner. 

Articulo 56. Después de corrido un 
premio en licitación, los caballos que 
hayan lomado parle en la carrera per
mntll'cc1·ít11 en el 1·ccinlo de Ju búsculn 
dur:inlc 10 minutos, y durante este 
lirmpo poddrn sel' adquiridos por cuul
quÍ('I' pt'l'sona mediante el precio fija
do por su tluelio; pero si no se lrala 
cid ,·<·11cedor, se ugregarú al precio una 
s11111u igual al valor del premio. 

Articulo 57. Las licitaciones de que 
tratan los dos arliculos anteriores se 
hurú11 bajo pliego cerrado. 

,\rliculo 58. Cuando en las co11di
cio1H's de una carrera Jigure la de \'cn
d<•r al \'Cncedor en subasta pública, 
<'.•sle S<' 1·emalarú inmediatamente des
pués de la carrera. La base no podrú 
ser sino el precio fijado en la máll'i
cula. 

La dikrencia enll'e l'I precio de ad
judicaciún y el fijado poi' su dur1io in
gresurú al fondo de c,IIT<'ras. Esta di
rerenciu deberá \cr pagada inmcdiu
lamcntc. 

i"iin~ún caballo adquirido en subas
lu s<•ra <'ntregado haslu que no sea sa
tisfrcho su importe. El pago <kbt•rú 
l'frdua1·sc 15 minutos después <le la 
i'tllinw currcra u 111:'ts lardar; si no, el 
due110 queda en liherlad dl' obligar t·n 
cualquit't' época al comprador a reci
bir el caballo y u salisfucer su importe. 
El comprador de un caballo descalifi
eado o distanciado no <'slú obligado u 
rel'ibirlo ni pagarlo. qu<·da11do rl ca
hallo ('ll d raso dl' lodos los q11t• no ha
yan \'t'tH·ido. 

i\rlirnlo :iU. Lu labia de pesos se 
calculad reducida u kilogrnmos por 
lksolu('iún que pul,licnrú (·1 \linislerio 
de Fo111e11lo ))l'l'\'ios los estudios del 
caso. 

Arlkulo HO. Las yt•guas y polrnn
rns cargarú11 dos kilos IIH'llos qut• los 
raballos y polros. 

Articulo 61. Cuando en las condi
ciones d!' una carrera se estipule un 
rreargo o dl'scargo para los caballos 
que han ganado o perdido cierto nú
mel'O de ,·e ces en el ali o, en tiéndase 
por a1io el períodq 1t·a11sl'UITido desde 
el J•.• dt· t•ncro del alio en curso. 
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Arlil'ulo (i2. Cuando las condicio
lH's de u nn en tTt·ra i 111 potH' ll un re ca 1·
go a los caballos qu<' hayan ganado 
otras ca1T<'l'HS, c•sk n•ca1·go se hnrú r:---
1<'11si\'o la11lo a aq11éllos que hayan 
,·1·11<"ido a1tl<'s dl' t·slar t'OllllH'Olll<'lidos 
t·11 la t'al'rera, rn1110 a a!lttl'IIOs qut' 
liaynn n•11cido d!'sput;s de cslal' co1n
¡>1·0111elidos <·11 ella. 

Cuando sr concc·dr 1111 dcsrorgo a los 
(':tlrnllos qur 110 linn g111111do, picl'den 
d dPl'ccho n dil'ha t'Olll'('si<'111 los qu<' 
,·<·11za11 en algu nu ra1Tt•ra dc•spui·s d(' 
s11 inscl'ipciún. 

At·lieulo 63. Las cal'reras pal'lit'ula
r!'s tJO i111pon<•11 ningún recargo ni dan 
dc•rcrho a 11i11gíti1 desl'argo. 

Al'lil'ulo fil. ~i11gún caballo podrú 
sC'r n•cargado por no haber llegado t'C
g1111do, :ttMHfll(' haya ganado alguna 
s1111w. o pren1io asignado a es<· ]Htt•slo. 

,\rlirulo l\;í. / .os r<·rnrgos o los d<'s
rargos de 1wso 1w son aeu11111lali\'C1s; 
pn•,·;dt•el'riÍ11 1'111 i(':111H' lllt• los cotTl'S
pondien !(•s al mayor de los premios 
ganados. 

,\rlieulo (i(i. El dcr<·cho de prolt's
lar t·onlru 1111 caballo 1•11 una catTc·rn 
asislt' t•xd11sirn1ll('lllt• a los propil'la
rios d(• los d<•mús rnballos que figurl'll 
l'll t·sla, a sus e11lre11adol'cs, jockeys u 
olt·os rcprescnl:rnles, y los comisarios 
son los únicos autorizados para oír las 
qu(•jns u que hnya lugar. 

Los Comisarios lendrún en lodo caso 
C'I derPdto de proced<•t· de oflcio. 

.\rlic1tlo (i7. Los lapsos dun111lc los 
<·11ales pt1l'dt·11 hal'l'l'Sl' las proleslas, 
so p1•11a de nulidad, son los siguientes: 

u) .\nll·s de la ca1Te>ra y hasta el fin 
di• la pasada qut• la prt'cPdc para las 
proleslas conlra la raliflcarión de los 
jnck(•ys y rn11lra 1·1 p<·so suliril'lllt· rn11 
l'("',(Jl'l'IO ,il (jj;1d11 l'OIIIO ('()1tcliciú11 d<' 
la rntTNa. 

b) .\nles qut· el jol'k<'y aba11do11t· la 
búsrnla dt'spués d<· la catT<'ra, cuando 
la prokiila ,·<·rsa sobl'e la exaclilucl 
nwlt•rial del p<'so llcrndo por el ca
bal lo. 

!') ,\nll's cll' l.1 s<'iial que• :t\'Ísa l'I 
ll·1·111i110 de la pl'sada, l'II caso dt• ma
niobras ilicilns dt• los jockeys, d(' la 
rerorrida ('l'l'<Íllea dt• la pista, de toda 
olrn irregularidacl l'fecluada durante 
la earrera: de cali [it-aciún i nexacla de 
los cabalos y de sus propietarios, de 
errores en las matrículas y en ge neral 
dr lodos aquellos casos que no esti~n 
l'S[ll'l'Íflcatlo/i t'll los par:'lgrnfos u y h. 
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Articulo 68. Cuando se haga una 
prote3to contra la calificaci6n de al
gím caballo deberá depositarse un\l 
suma de 13 100, la cual se perderá si 
resultare injustificada, y la persona 
interesada deberá probarla inmedia
tamente. 
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Articulo 6!>. Los Comisarios están 
obligados: u hacer publicar el progra
ma, a recibir las inscripciones o ma
tricu las, a resolver sobre la califica
ciún ck los caballos, a fijar con 24 ho
ras de anticipación, cuando menos, la 
hora y t'1 orden de las carreras, a to
mar lus medidas convenientes a la 
consrrvuci,ín dl'I orden en el Hipódro
mo, paro lo cual tendr¡1n el debido 
apoyo <Ir las autoricludrs de policía, 
n dirigir In prsucla,, u nombrar .Juez de 
sii'füla, .Juez de llegada, y la persona 
que debe fijar el peso que phra igualar 
las probabilidades de ganar debe lle
var cndn caballo (handicuper). 

En cuso de urgente necesidad y 
tnn1Hlo causa ele fuerza mayor impida 
lns eu1Tt'rns, los Comisarios tienen fa
t·tdtucl de dift'rirlas de día rn día du
rnntt• una sc•mana cuando mus. Si las 
musas subsisten, podri't11 amdnr las 
l':tl'l'Cl'IIS. 

En caso 1k ausendn de un Comisa
r io los Comisarios pn'st•nks nomhra
r.'111, dt• conu'1n act11!rdo. quirn deba 
sustituirlo. 

Los Comisal'Íos puedt'll adt•m:is agre
gn1'Sl' unn o mús personas y delegarles 
una parte' de sus atribuciones. 

Ni los Comisarios ni sus delegados 
puC'den c•jerccr sus fu ncioncs en la ca
rrera en 1¡ue están directamente inte
resados. No devcngarún otra renrnne
rac-ión c¡ue aquella que se les fije por 
el Ministro de Fomento al nombrar
los. 

Articulo iO. Todas las protestas o 
quejas que puedan presentarse en las 
carreras se juzgan y sentencian por 
los Comisarios, excepto las controver
sins que resulten con motivo de apues
tas, en las cuales no intenendrán. 

Las decisiones de los Comisarios son 
inupelubles. 

También tienen los Comisarios la fu
cultnd de multar y de ,,xctuir, tempo
rul o inllcfiniclaniente drl llip<'>dromo 
Nacional, a cuulquiera persona que dé 
motivo para ello. 

Cuando la manera de montar de un 
jockey le parezca sospechosa, le harán 
la advertencia, que publicarán. 

Artículo 71. No se admitirán como 
jockeys sino los jinetes provistos de 
una licencia expedida por los Comisa
rios, quienes así mismo pueden retirar 
la licencia a cualquier jockey y borrar 
su nombre de la lista. Tanto las ins
cripciones como las supresiones se 
publicarán a medida que se efectúen . 
Cuando un jockey es al mismo tiempo 
entrenador no puede montar un caba
llo no acondicionado por él en una 
carrera en que figuren uno o más ca
ballos de su caballeriza, y sí éstos per
tenecen a dueños distintos no puede 
montar ninguno en absoluto. 

Articulo 72. Cuando un jockey es
tuviere comprometido con un propie
tario de caballos a montarlos, y se nie
gue a ello, los Comisarios lo multarán 
o le retirarán la licencia por un tiem
po determinado. 

La tarifa para los jockeys que mon
ten caballos que no sean de quien los 
emplee será de B 20 por carrera per
dida y B 40 por carrera que ganen. 

Articulo 73. Si un jockey monta los 
cuhallos de otro sin permiso <lel dueño 
que lo hu conlrutado, los Comisarios 
pueden castigar al jockey, de la mane
ra cstublecidn en el arllculo anter ior; 
y rl propietario que hizo uso de sus 
ser\'icios scrú multado hasta con B 400. 

Articulo 71. Ningún jockey podni 
montar en lus carreras reservadas a 
jinetes afkionados. 

Articulo 75. Respecto u seudónimos 
y para los efectos de las carreras: 

1° Los seudónimos tienen que ser 
registrados cada aiio unte la Inspecto
ria del Hipódromo Nacional. 

2Q Una misma persona no puede 
usar más de un seudónimo, pero si 
puede cambiarlo, anulando el anteriol' 
y registrando el nuevo. 

3Q No puede usar su nombre para 
carrer_::is una persona que esté usando 
un seudónimo. 

49 No se puede tener como seudó
nimo el nombre de otra persona, ni un 
seudónimo ya registrado por un ter
cero. 

5° Para dejar de usar un seudóni
mo, se dcb(! avisar por escrito a la Ins
pectoria del Hipódromo 1'iacional. 

Articulo 76. Los sindicatos de pro
pietarios tienen qut' ser registrados en 
la Inspectoria del Hipódromo ~acio
nal con los nombres de los socios que 
formen el sindicato y el nombre de la 
presona o personas autorizadas para 
inscribir el caballo o caballos del sin-
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diento en las carreras, retirnrlos, ele. 
Los socios de un sindicato serán res
ponsablrs colrclivu o individualmente 
en toda cuesli<'>n relacionada con las 
carreras. 

Al disolverse un Sindicato, o haber 
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l:1.2íiH 
ne,·rl'lo ele- JO r/1• <rbril 1/c- /!110, por l'I 

cual s1· c11·11,·rdll 1111 <:r,:dilo Arlicio-
11al el<' I.J ü0.000, al Capí/11/o X.XII di'/ 
J>rc.rnprwslo ele Gas/os dl'l lk¡wrla-
111<·11/o ele Fo1111'11/o. 

algún cambio en su constitución, la DOCTOH v. MARQCEZ BL1ST1LLOS, 
disolución o cambio debe notificarse 
a la lnspccloria del Hipódromo Na
cional. 

Articulo 77. Cuando las carreras 
fuesen organizadas por particulares o 
corporaciones o quienes de conformi
dad con este Reglamento se otorgue la 
nutorizaciún correspondiente, ésta 1rnc
de abarcar también la ele organizar 
cruce de apuestas en dinero mediante 
d sistema y con las bases y condicio
nes que en cndu caso se espccfiquen. 

Dichas bases y condiciones, así como 
la autorfaación oficial, se hunin saber 
al µúhlico por medio de carteles que 
se fijarún e11 silios convt'nientcs de las 
tribunas y el C'ntnpo '(Id ll ipcidromo. 

En estos casos, el Ministcl'io de Fo
mento no111brnrú un Inspector espe
dal <l(' apuestas que vigile el cabal 
cumplimiento de las reglas adoptadas, 
sin perjuicio de las aéc1ones legales de 
quienes crean tenerlas ante los Tribu
nales competentes. 

Articulo 78, No podrán haccr:;c 
apuestas sobre carreras de caballos en 
el Hipódromo Nacional sino cuando 
hubiere precedido la autorización in
dicada en el articulo anterior. 

Articulo 79. Todo el que hace apues
tas sobre carreras de caballos en el Hi
pódromo Nacional, cuando sean per
mitidas segun este Reglamento, se en
tiende que las formula sometiéndose u 

l'lll·:smi::s·rn l'HO\'JSlO:S.\L DE l,,\ ltEl'll llLIC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de Ju Coustitutic'>n ~n
cionul Y l lcnus como han sido las for
malidaclcs lcgaks, 

Decrelu: 
Arlírnlo 1" Se ucurrda un Crédito 

Adil'ional,, de scseqlu mi1I bolívares 
(B U0.000) pura a tender u los gastos 
del Capítulo XXII del Prl'supucsto del 
J)eparlan1cnfo de Fomrnlo, hasta el 30 
de junio de 1!120. 

Articulo 2" ·El pt·escntt· l krrt'lo ser(, 
sornt'lido a la aprobaeic'in del Congreso 
Nadonal en sus prúximas sl'siones. 

Dado, lirn1udo, sdlado con el S<'llo 
~kl Ej<"rnlivo Fedcrnl, y rdrrndado 
por los '.\linisfros dl' 1iat"i1·11da y dC' F o
ll1C'11lo, en rl Palacio Fedt,rnl; en Ca
racas, a dkx de abril dt· 111il 110,·ccien
tos vei11tc.-Año 110'· de la l11depen
dencia y 62.' de .Ja Fcdernción. 

(L. S.) '.-\T. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefre11daclo.- El Minis tro de H acien
da,- (L. S.)- Ro:-.1ÁN C.,111JE~1\s.-Rc
frt,ndado.- El Ministro de Fomento, 
(L S.)- G. T OIIIIES. 

J:L2(i7 
nerri•Íu de 10 ele. abril de 1!.120, por el 

c11al se acuerda Wl Crédito Adicio-
11al <i<' B ú'i0.000 al C:a¡,i/11/o XXI dt'l 
l'r1•.rn¡weslo de Uaslus del Deparla
m,•11/0 de Fomf'/1/0. 

l)()( :·I·c¡1~ \'. :\, t ,\º''JL'l~Z, l>L'S'fll,f.<>~·. las reglas que para el caso se hayan . , n" . > - .,, 

establecido de conformidad con el ar- P111,~1 1H·::xn-: J>110,·1s10:X.\I , ui-: 1.., 111-:J>t"t11.1c.,, 

lículo 78. Dt' co11for111id:HI eon llo dispuesto en 
Articulo 80. Por Resoluciones pos- ('( arlírulo t 18 de In Constitución Nn

tcri01·cs se decidinin los casos no pre- riotwl ,. llcnus como han sido las fur -
\'islos en csle Reglamento. n1alida.dcs legales, 

Dado, firmado, sellado con el Sello Decrl!la: 
del Ejecutivo Federal y refrendado At·ti<.:ulo 1.. Se acuerda un Crédito 
por el Ministro de Fomento, et) el Pa- Adicional de seiscientos cuarenta mil 
lacio Ftxlcral, eí1 Caracas, a los diez bolívares (B 640.000) para atender u 
clias del mes ele ubril de mil novecien- los gastos del Capihdo XXI del Presu
tos ,·eintc.-Aiio 11()1' de la lndepen- pueslo del Departamento de Fomento 
dencia y 62° de la Federación. hasta el 30 de junio de 1920. 

(L. S.).:._V, MARQUEZ 13L'STILLOS. I Artículo 2'! El presente Decreto será 
Refrendado.- EI Ministro de Fomen- sometido a la aprobación del Congreso 
to,-(L. S.)-G. TORRES. \:adc>Tlal en sus próximas sesiones. 
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